
 

 

ACTA COMISION FISCALIZADORA NRO. 255 

 

En la ciudad de Buenos Aires a los 09 días de marzo de 2026, siendo las 08.10 hs se reúnen los miembros de la 

Comisión Fiscalizadora de ECOGAS INVERSIONES S.A. (la “Sociedad”) que firman al pie de la presente acta, 

en la sede social de la sociedad sita en Av. Leandro N. Alem Nro. 855 piso 25 CABA.  

 

Preside el acto el Sr. Juan E. Pitrelli 

 

Toma la palabra el Sr. Lucas Nicholson, quien pone a consideración el siguiente Informe producto del trabajo 

realizado en conjunto, relativo a la revisión efectuada de la información contable de la Sociedad correspondiente 

al ejercicio anual finalizado al 31 de diciembre de 2025: 

 

 

 

INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA 

 

 

A los Señores Accionistas de 

ECOGAS INVERSIONES S.A.  

 

 

De nuestra consideración: 

 

Introducción 

De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5° del artículo N° 294 de la Ley N° 19.550, hemos examinado el 

inventario y el estado de situación financiera de ECOGAS INVERSIONES S.A., al 31 de diciembre de 2025 y 

los estados contables consolidados adjuntos de ECOGAS INVERSIONES S.A. y sus sociedades controladas, 

que comprenden los correspondientes estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha.   

 

Responsabilidad del Directorio de la Sociedad en relación con los estados contables 

La Dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros consolidados 

de conformidad con las Normas de Contabilidad NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera) 

emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board), y del control interno que la Dirección 

considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección significativa, 

debida a fraude o error. 

 

En la preparación de los estados financieros consolidados, la Dirección es responsable de evaluar la capacidad 

del Grupo de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, 

excepto si la Dirección tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existe otra 

alternativa realista. 

 

El Comité de Auditoría es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de la Sociedad. 

 

Responsabilidades de la Comisión Fiscalizadora 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos documentos mencionados en el primer párrafo, 

basados en el trabajo que se menciona a continuación. 

 

Para realizar nuestra tarea profesional, hemos participado en reuniones de trabajo en las cuales hemos revisado la 

auditoría de los estados contables indicados en el primer párrafo efectuada por la firma Pistrelli, Henry Martin y 

Asociados S.A. de acuerdo con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N°37 de la 

Federación Argentina de Consejos profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que se cumplan 

con requerimientos de ética, así como que se planifique y se ejecute la auditoria con el fin de obtener un grado 

razonable de seguridad acerca de la inexistencia de distorsiones significativas en los estados contables. 



 

 

 

También nuestro trabajo incluyó la verificación y la razonabilidad de la información significativa de los 

documentos examinados, su congruencia con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, 

y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y 

documentales. No hemos efectuado ningún control de gestión, por lo tanto, no hemos evaluado los criterios y 

decisiones empresarias de administración, financiación, comercialización y operación, dado que estas decisiones 

son de responsabilidad exclusiva del Directorio de la Sociedad. 

 

 

Conclusión 

En nuestra opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, la situación patrimonial de ECOGAS INVERSIONES S.A. y sus sociedades controladas al 31 de 

diciembre de 2025, y los respectivos resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en 

esa fecha, de conformidad con el marco de información contable mencionado en el párrafo segundo del presente 

Informe. 

 

 

Informe sobre otros requerimientos 

Informamos, además, en cumplimiento de disposiciones legales vigentes, que: 

 

a) Hemos revisado la Memoria del Directorio, en cuanto a lo establecido por el artículo número 66 de 

la ley Nº 19.550 y por las resoluciones vigentes de la Inspección General de Justicia sobre esta materia y la 

concordancia de las cifras expuestas en la misma con los estados contables mencionados en el primer 

párrafo, sobre la cual no tenemos observaciones que formular en materia de nuestra competencia, siendo las 

perspectivas sobre hechos futuros, contenidas en dicho documento, responsabilidad exclusiva del Directorio. 

 

b) En el ejercicio de control de legalidad que nos compete, hemos aplicado durante el ejercicio los 

procedimientos descriptos en el artículo N° 294 de la Ley N° 19.550, que consideramos necesarios de 

acuerdo con las circunstancias, no teniendo observaciones que formular al respecto.  

 

c) Adicionalmente, informamos que los estados contables mencionados en el párrafo 1. y el 

correspondiente inventario surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes. 

 

d) Con relación al cumplimiento por parte de la Sociedad sobre la constitución de las garantías de los 

Directores de acuerdo con lo requerido por las resoluciones generales emitidas por la Inspección General de 

Justicia, no tenemos observaciones que formular al respecto.  

 

e) En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4 del Capítulo I, del Titulo XII de la Resolución N°: 

622/2013 de la Comisión Nacional de Valores informamos que no tenemos observaciones que formular 

respecto a que: 

 

- El auditor externo que emitió su informe de auditoría sobre los estados financieros mencionados en el 

primer párrafo manifiesta haber aplicado las Normas Internacionales de Auditoría, las cuales 

comprenden los requisitos de independencia. 

 

- Dicho profesional no ha emitido salvedades con relación a la aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera que contemplan la evaluación de las políticas contables de Distribuidora de 

Gas Cuyana S.A.  

 

f) El presente informe ha sido aprobado por esta Comisión en la reunión celebrada en el día de la fecha, por 

unanimidad de sus miembros y se ha facultado a cualquiera de sus miembros a firmarlo en representación de 

la misma. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de marzo de 2026. 

 

 

La Comisión Fiscalizadora resuelve por unanimidad aprobar el informe transcripto precedentemente y autorizar 

a cualquiera de los miembros titulares de esta Comisión Fiscalizadora para firmar en representación de la misma, 



 

 

los estados financieros de referencia, su informe y cualquier otra documentación para satisfacer los requisitos 

legales o administrativos sobre los que se requiera la intervención de esta Comisión. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, previa lectura, firma y aprobación del acta, se levanta la sesión siendo las 

08.25 hs. 

 

 

 

Juan E. Pitrelli    Carlos Zlotnitzky   Lucas Nicholson 

   Natalia Lorena Rivero
Responsable de Relaciones
       con el Mercado


